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ORDEN de 15 de junio de 19X5 por la que se prorro
ga a fa .flrma «Oimen/ Hermanos. Sociedad Anóni
ma•. el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti- .
ro para la importación de pofiestireno .r ABS.r fa ex-
portación de juguetes. . , .

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpe

diente promovIdo por la Empresa «Chment Hermanos. SOCiedad
Anónima». solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento a~tivo para la importación de poliestireno y ABS X
la exportación de juguetes, autorizado por Orden de 12 de' abnl
d~ 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 6 deJ·uliO).

Este Ministerio. de acue.rdoll.lo informa o'y propuesto pOr
la Dirección General de Export¡lción. ha resuelto: .

·Primero.-Prorrogar por dos años a partir de 30 de junio de
1985 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
«Climent Hermanos. Sociedad Anónima». con domicilio en Vir
gen de los' Desamparados. número 17. Ibi (Alicante). y NIF A-
<l3012698.. . . .'

Lo que comunico a V. 1: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos años.
Madnd. 15 de junio de 1985.-P. O .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

IIn;o. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de junio de 1985 por lu que se pron'o
ga a la firma ((Grumelal. Sociedad Anónima», el ré
gilllen de trájico de pe~/eccionumiel1/o ucti\'o para fa
impurtuóón de hojalata .r la exportación/e e/ll'ases.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Grumetal. Sociedad Anóni
ma>'. solicitando prórroga del ré~imen de tráfico de perfecciona
mIento activo para la importacion de hojalata y la exportación
de envases. autorizado por Orden de 27 de abril de 1982 «<Bole
tin Olicial del Estado» de 15 de junio).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resul!lto:

Primero.--Prorrogar por dos años a partir de 16 de junio de
19X5 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
<'Grumetal. Sockdad Anónima». con domicilio en carretera Lo
groño. km. 14. poligono industrial Sabradiel (Zaragoza). y NIF
A 28104099.

L<> que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de junio de 1985 por la que se aUlori
:a a la firma «Compañia Ibérica de Exportación, Su
¡-iedad Anó,nimaJ>. el régimen de tráfico de perfeccio
namiento lU'tivo para la importadán de fibras textiles
sintétiCas discontinuas acrilicas y fa exportación de

. /rilados de "henil/a.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa l<Compañia Ibérica de Expor.
tación. Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento- activo eara la importación de fibras textiles
sintéticas discontinuas acnlicas y la exportación de hilados.de
chenilla.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Compañia Ibérica de Exportación. So
ciedad Anónima». con domicilio en Aragón. 326 (Barcelona). y
NIF A-<l8003451.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
Fibras textiles sintéticas discontmuas acrílicas de 3.3 dtex de

60 milimetros de longitud de corte brillante blanco crudo. posi
ción estadística 56.01.15.

Tercero.-Los productos de exportacIón serán:
Hilados de chenilla. posición estadistica 58.07.80.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de la fibra de importación. realmen

te contenida en los hilados de exportaCióh. se podrán importar
con franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios. según el sis
tema a que se acoja el interesado. 107.53 kilogramos de fibra de
las mismas características. .

Qentro de esta cantidad se consideran mermas el J por 100 v
el 4 por 100 como subproductos. adeudabIes por la posiCión es
tadistica 56.03.15.

El interesado queda obligado a declarar en 18 documentación
aduanera de exportaciól) y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exporta,do. las composiciones de las materias
primas. empleadas. determinantes del beneficio fiscal. asi como
calidades. tipos {acabados. colores. especificll(;iones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás Cl\·racteristicas que
las identifiquen y -distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberan coincidir. respectivamente. con las mercancias pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habi4aCUénta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se ha$a uso del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria. el mteresado hará constar en las licencias o
DO. LL. de ImpOrtación (salvo que acompañen a las- mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancias de importación. que
sera precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la li
quidación e ingreso por dicho concepto de subprOductos.

Quinto.-Se otorga esta autorizaCión hasta dos años a partir
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
debiendo cri interesado. en su caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Mióisterio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerci¡¡
les normales.

Los países de destino de las exportaciones ,serán aquellos con
los -que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor~

males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los dem~s países.

Las exportaciones realizadas a partes del territoriO nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarún del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que~as destinadas al extranjero.

Septimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por primera vez a est.e sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicit~r la~ importaciones será de un alio a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Ordt<rr' de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de .mercancias a importar con franquicia
arancelaria. en el sistema de rel;lOsición. a que tienen derecho las

.exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en .todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cljal ha de realizarse la transformación o incorppración y expor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión tempora 1. Y en el momento de
solícitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
.como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi

'men de tráfico de perfe,;cionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el JO de <)ctubre de 19X4 hasta la aludida fecha


